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SE LA PR0TI1 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes .y Secretarios reciban 
los números del BOI.E'I ÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BÜLE-
TIMÍS coleccionados ordenad tímente para su encua-
dermtcion, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S LUiSES, M I E R C O L E S Y V I E H N E S 

Se suscribe en lii Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se hurón por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la frnvelún de p«*seti» que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

h ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lus autoridades, excepto Ins 
que sean á instancia de parte' no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE-OFICIAL 
- residencia, del Consejo de linistros 

S M el R E Y ( Q D G ) 
y. Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
ÍSU-important^saliidv. -

f. I'.. - -v (Gaceta día 21'de Junio}' 

M U T A S 

DÜN 'EÁBIQÜE CAJITAUPIÍÜRA• y CHESPO!• 
5 •& •1KGKN1BRO "Í<FE DEL ¡IISTKITÍI MI • 

"'. KERO UEÍESTÁ phoviscr i : 

-„. .Hago sabsrr'Qoo pür Ei." Dssiderio 
CaB'óii/Teci::ó.üé BoDar,,: ha-firé-

íseoiáclt) en el ü c b i e r s u ói.vU tle éé\& 
p i ' . v :u tú i . t ú c! 1 i .¡o¡ :.••<:•'; lie 

'..Junio;i'.la't nuevo y"treinta; \v.a éo.'. 
l icitud de rcg-istro iMuieiidu •JO-per.. 

• teaencins p i ra lii mina dú h u i l u l i a -
. "oifti'ia La.Pihrica, oitu éti ' t é rminos 

Arr-.-\o (ioí" PalomiU', La .Yora . -e l 
• Vallo, 'dei 'púíjbi!'..i;e Boñáiv ' A y u a 

taoiicuu) d ó BbOttr, y linda «! E . y 
S., co« lerretio CCILOÚÍÍ y ñ;:euB par
ticulares; N . f tv>ü ür i ras do líi Sccio 
dad Azucarera V t E c u - L e u n c f a . y O. , 
teneuo comú:! y üi .o¿s pnrticuia 
res. Hace la deeiguncióu ue !¡is c i 
tadas '¿0 perteiioccins eu la 'forma 

"eigaitiuie: 
Ss tetidrá per punto do partida 

una calicata .'ecientemerito hecha, 
que Pe eucuer.tra á uu rae'ü'o p ióx i -
roonicijte ¿ la ízqiii>;rdn de! Ar ro jó 
del Píilotnnr y camiDO de Acirndus, 
entre el sitio que ilamtHi La? t lev i -
lli-s y la Fire t io de! Ra'bnbiil; desde 
ella te urudirau al N . vi l" E . 100 me
tros y (¡o c o l c x n v á la 1.* estaca, 
de é s t a »l E . i'O" S. SCO u.etrcs y se 
Cüloci : r i i la 2 . ' , desde é e t a a! S. Ü0° 
O. '¿00 metros y so colocará la 3. ' , 
desde ó-.U al O. 20° N . 1.00Ü me
tros y se colocará la 4. ' , desde ésta 
200 metros al N . 20" E . y se coloca
rá la 5.', y con 200 metros al E . 20° 
S. so llegara á la l . " estoca. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado el de 
pósito prevenido por la le.; , se ha 
admitido dicha solicitud por decre

to fiel Sr . Gobernador sin pérjáiciu 
de terceio. 

- L o que éo anuncia por oiodio del 
piesecte edicto pe rá .q r i s . en él tér
mino de treinta dias, contados desdo 
su'.feehs, pueduo presentar en el G u -
bierno.eiv'.l sus oposiciones los que 
se ' cóns 'de ra re r r con derecho al todo1 
ó parte del tér ro! o solicitado, eegiui 
pre"i.ei;¿ el arf. 21 del. Reglamento 
de miner ía vigente.; -.. . . -V 

E l expediei-te tiene.rt ri.°-3.363. 
Leori- 14 d e - J ü n i o de-¡?04A— 

CánUJapicdra. ' ' , - ' *!' , . , • , , 

Hago s í b e r : Qué 'po r -D: .Eduardo: 
-Árgent i 'Schuí t , v é c i t ó , de.'. Madrid , . 
se ha preseutado/eti el Gobierno c i ; 
v i l de esta próviheia; eh'el dia.16 
del m e s r d ó ' í J u n i o , á -las' uueve'.y' 
treinta,'.iina eolicitud de registró.pi 
diendo ¡2S;peí,teDe!:CÍas para la 'mi
na de hulla llamada N ú m e r o M ; sita 
eu té rmino la .puerta del moli'oó de-
arribá, ,del-pueb!o .de Son .Andiés de 
loo .Puentes, - Ayuntamiento dé A l - ; 
;yarés . :Hace !la.' des¡giiacióú de. U s ' 
citudas' Í2S perteoeucias eb.la f. 'r-. 
má Big'uiente: ".- -• ' • ' '"...'".. 
. Se : t endrá por punto de partido e l ' 

centro <• de l». puertíi del molino do 
arriba, y desde él se medirán 500 
metros al N E . , fijíibáose la 1.' esta-
ca'. 'de l . " . á ' 2 . ' ' se-mediráq 1.000: 
metros al SE.,fijiiúdose Ia2." estaca, 
de 2." á 3." 300 metroe al S O . , de 
3. ' á 4." 200 metros ul S K . , de i . ' ¡i 
ó." ••¡00 metios al S O . , de 5 * á fi.* 
200 metros al S E , de 6.' á 7." 200 
metros i . l SO. , de I . ' A 8.° 200 me 
trts al N O . , de 8.' á 9." 200 metros 
ai SO. , de a." á 10 200 metrus a l 
N O . , de 10 á 11 200 metros al SO , 
de 11 á 12 500 metros al N O ,de 12 
a 13 200 metros al N E . , de 13 á 14 
500 metros al N O , y con otros 500 
metros al N E . se l l egará al punto de 
partida. • . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido p e r l a ley, se ha 
admitido dicha soliitud por decreto 
del Sr. Goberuador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d í a s , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreuo solicitado, 

s e g ú n previene,el eit. 21 del Reglar 
m e n t ó de mineria.vigente. .. 
: Él expediente tieue el uúoi . a.3tí4 
: León I? de Junio .ie 1904.— 

Cantalapiedra. 

: OFICINAS D E H A C I E N D A ' V ~ ~ ~ 

.' D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
1 . IDE LA PROVINCIA. DE IBÓN 

r ' " ' . Circular . , " 

No teniendo ingresado lea. el'.dia, 
de la fecha cantidad1 alguna do la 
diferencia- que les 'resulta dé . menos 
entr'e el- recargo dé l i s -Ifi-.o'ónté'si-
mas.'y el Cargo de primoi 'a .enseüati-
zd las Corporaciones que ¿ continua • 
cióu sé expresan, espero .que en lo 
.que" re s t a ;dé 'mes l og i e sa r áu . e l i m 
porto que t i e á e ñ eñ descubierto por 
dicho conceptó, .cón arreglo á ló dis
puesto en l a ' R e a l orden de 24 de 
Marzo'ue 11)02... . 1 

, AyuntamientÓB 

Algadefe.,'. ' . ' 
Almasza 
Alvares 
Argai .zu . . . . . . 
B e . , u z i . . . . . . ; . y . , . . . . . . 
l iorroues.. 
Cacabelos ! 
Campuzna 
Camponaraya . . , 
C a n d í n . . . . . . . . 
Cá rmeoes 
Carracedelo. ; 
Castnllo de la Valduerda.; 
Cuatrillo de ios Polvazares. 
Cas t roca lbóu. 
Castropudame. 
Cis t ie rna . 
Corul ón ; . 
Subillas r)e los Oteros 
Cubillos 
Chozas do Abajo 
Destria na 
f'olgoso 
Fuentes déCarba j a l 
Fresnedo 
Gordnliza del Pino 
(íordoncillo 
L a Bañeza 
Lánca ra 
L i Pola de Gordón 
Li l lo 
Los Barrios de Luna 

Ayuntamientos 

Los Barrios "de Salas . . ' . . . ' . 24(5.47 
L u c i l l o . . . . . ' . . b . K ' i l 

.Llamas de la Ribera. . . . . . ..!}!3.()4 
Magaz. . . . . . . . . . . . . . 1 7 4 , 4 6 
Maúsil la .de ios Úuliis. . ' : . . . i .37;5,86 . 
Molibssec'a.; -IGb'OO 
Murías dé .Paredes.. . . . ; . . - l'-HOlC'tW; 
N o c e d a . . . . |:!7,S9 " 
Oeucia. . . •.' '.".';. '.vyvi;4l)9,33' 
Palacios de la Vál 'dueruá. . -.vó74.64 
Palacios del S i l : . i l - . 3 3 6 . 6 4 ' 
P a r a d s s é c a " . . . . . i . . . . . 1 W \ \ b l ' 
Páramo del S i l . . , . ; . . . 7:i8.-!6 
P e r a p z a n é s í í . . . ' . ' . ;".'; . ; . . -1.269,71 ; 

.Pdbladura déPelayo'Ga.fciá 852,57 
P o n f o r r a d a . ' . : . ' i . . - . . - . 3.382,56 
Prado; : . : 80 .56 . 
Pno'ró. ' . . . . ;•. ; . • ; . . . . . . . . . . " . 987,75 
L u y e g o . . . . . . . . . . - . . : / . . .-1.693,30 

-Reyero.- : . . . . ' . . ' . . . . , -101.60 
R i a ñ o . . ; . . ;-.'•." . . . V ; . 1.976,22:: 
R i e i i o . . . . : . . • ; . ; . ; . ' . . . . . . 5ao:68' 
Sala m o a . . . . . . ' . ' . . ' . . ' . v. .V -' - 54.35-, 
S a o c e d d . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.4!6,14 
San Adrián del. Val lé . . . ' . . ' ;.-:86'í,a7-': 
San. Audrés .del Rabanedo.. lr;6S0 47 
Son.Estebau de 'Noga les . . -.'683.^5 
San.Justo do l a . V e g a ; . : . - . 2 671,67 
Santa Eléno d e Jamuz . . ; ' ; ' 1 800,47 
Santa María de! P á r a m o . . 1.594,25 
Trabártelo. 978,92 
U r d í a l e s . . . . . . . "BSl .Ol " 
Valdelugueros . Iasi39' 
Valdepié lago I&7,83 
Valderas 411,98 
V a l de Sen L o r e n z o . . . . . . 451,79 
Valdeteja. 143,50 
Vogariooza 299.59 
Vegacorvera 281,66 
V e g a m i á n . V 421,34 
Vega de E s p i n a r e d a . . . . . . 2.042,97,. 
Vega de Valcárco. 3.222.15 
Viliablino de Lsceaua 8ti0,70. 
Villsdaogos 923 81 
Villadecaoes 3 ¡81,87, 
Viliudemor do la V e g a . . . . 302.91 
Villafer 226 07 
Villafrnuca del B i e r z o . . . . 3.9o9,72 
Villamandos 400,85 
Villarejo 2.141,59 
Zotes del Páramo 408 20 

Lo que se participa & los Sres. A l 
caldes para que den las órdenes 
oportunas, y tenga efecto eí ingreso 
antes de finalizar el mes. 

León 13 de Junio de 1904 — E l 
Delegado de Hacienda, Manuel M o 
reno. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE L E O N 
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I S T E G O C I A - D O D E M I i S T A S 

irlmexirc d e 1 0 0 4 
Fijación previa de las cantida'les i(U8 h.in de satisficer i o s d u e ü u s óexpln ta r tu ras loorusa-i ou I» preson t i c ióa (le ¡as roiacio í e s áel 8 por ¡ O O s n b r e e l 

producto bruto de ¡(.-s minerales ex t r« idns durante el segundo trimestre deí año actual, de las miuús que á co'j t i í iuació 'j se esprtis.iu, fj i m ida eu 
vir tud de lo dispuepto en el nrt. 35 dp.l Reglamerito de 28 de Marzo de 1900. 

N U M E R O 
del expediente 
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N Ú M E R O 
de lu carpeta 
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8 
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NOMBRES D E L A S MINAS 

i . 

Ai ' l tM Hulla 
Amalio Idem 
Demcsiu :i Amalia Idem 
Afits Idem 
Ben.esga u ú m . 3 . . . : Idem 

jCondeiario I d e m . . . . . . 
Ciirroei IJem 
Carmónda l á e m . 
Chimbo Idem.... • 
E l que lo q u i e r a . . . . . . . . I d e m . . . . . . 
Foi t iu ic to B t e n o . . 
Iretie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hul la : . . . . 
J u l i a . . . ; Idem 
La Emil ia / . . . . . . . . l uem. . 
Lu Ramona I d e m . . . . . , 
La F l o r i d a . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . 
M a n u e l a . . . . . . . . . . . . . . . . . Idea).. 
Mana del Rosario.. . . . . . . Ai . t imca in 
P a s t i ' r a . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . Hulla . . . . , 
Porvei i r . I Z I Ü C . . . . : . 
Previsora Hulla 
P r u f u r j d a . . . . . . i ' . C o b r e . . . . i 
P r o v i d e a e i a . . . . . . . . . . . . . . . . I dem. . . . . . . 
Sobero' 4 . . . ' . . . . . . . . . ' H u l l a : 
S. boro 5 . . . . . " . . . . I l dem. . . . - . . 
Sabéro .e . . . ¡ i . . . . . ; . . . I ldemV. . . ' . , 
f i j a - : ¡ i . . ' . " . ; . . . luem.-.. 
V i g o n . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . 
y l i í o i i C i E ñ o , Ju l ia 'y Offidá'. I l dem. . . 

Glose 
de! mineral NOMBRES D E LOS D U E Ñ O S 

Sociedail Hul ie iesde Ciüera 
ü . Estebau Guerra 
E l mismo 
D. Marcelino Suá rez , 
.Sucieoed Hulleras de C i ñ e r a . . . . . 
Socieoad Hullera Vasco-LeoL'esa.. 
D. Manuel Allende 

• Jul ián Ibañez . . 
Suciedad Hulleras del T o r i o . . . . . . 
D. Juan del V a l l o . . . . . . . . . . . 

» Fortunato F e r n á n d e z 
» José V e r a n t i o i ; . . . . . . . . . . . . . . 
• Ramóu Agudar 

Sociedad HUIUTDSde UiBera. 
La misma. 
D . ' Soteru de la M i a r . . . . . . . . . . 
D.. Vicente: M i r a n d a . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad A . Clsver ia y C . \ . . . . . . . 
tii.citMiad Hullera Vasco-L'íüiieKH'. 
D. Bea i t i i . t io tzá tez ; ' . . . . . ' . 
Sociedad Minera de 'Burgos . ' . , - . . . 
D. Ruperto sanz. . ; . . . . . . . . . 

» Ju l ián P e l a j i o . . . . ' . . . . . - . ¡ . . . . . . 
Sociedad Hulleras de Sabsro'..'. 
La m i s m a . : 
La misma . . . . . . . ' . 
D..Bernarnino.Tejerioa . ' . . . . . . , 

» DaMO O r n i l l a . . " . . - . . . . . - . 
• • "Sébs t t i i n ' L ó p e z . . J . r í . 

T E R M I N O M U N I C I P A L 
donde rAdicnn las minus 

La Pola de Gornóo . . 
La Eicin> 
Idem 
I g u e ñ a 
La Pola de Gordón. . 
l i e r c . 
Soto ,y Á i i i K i . l . . . . ' . 
M a t a i l a c a . . . . . . 
I d e m 
Iflem 
La Pola ue ü o n ' ó r i . . 
Onrrocerü. 
La Pola de Goidóu . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Vegacervera . . . . : . . 
Matallau» 
l a e r o . . . . . . ¿ . . . . . . 
Msraña 
L'« Pola de Gorüóii , 
Boca '1 e Hüérgn •nj. • 
AlvarpB. . . . . . . . ' . 
Ciirmeaes . . i . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . ; . 
Cistierua."; 
Idem . - . . . . ; 
La Ercifas'. ...... . . . . 
Riaño .-.. ' . ' . 
Prado,, . 
Mata l l aná* ; . . ; .'.-..l: 

Fesetai 

500 
100 
100 
60 

500 
2.Ü80 

70 
230 
100 
50 

• 300 
50 
50 

i . 730 
1.730 

65 
50 

- 500 
2.68C 

• 100 
100 

" 1.100 
.300, 

4 .210-
4.210 

::l>3¡0-. 
50 
70-

180 

T O T A L . ' . - ! 23 .1 /0 

.," ' N O T A . - La fijación previa que á n t e c é d e , q u e d a r á nula j .sin valor"alguno para los mineros quo presenten iás r'oiaciones .dé; p ro i iúc tqs , . aunque sean • 
negativas^ y. qneda rá subs'íé'teuté.'para los' que omitan esto requisito, s é g ü ü urevieüe"elipáfráfo:2.''; regia'!;1 de la circular, 'dé:8 de Diciembre de' lHOO,- y. 
•purtfo-'i'*', regía KV-art^-SS del-;K^lame'iito.eitido;V:;.;;,l.'';.' 1 ' ^ ' ' Z h . ' . - • • ' " .". "x-". . ^ V " ' . ' ' . ' o'-.. 
.-;' .L6,.qae se.haee 'pdblicoi p a r í coaooim.iei'.tn de 'lew interesadas. ' ' ••• .y" 

.\Lt6o.\h dé'JC:nip.de::19p4.^El.AUmioistfador'6.e-Hactóoda,,Juan' Mántero'y P.»¿a. •'- .".'!•'•' . .- . 

- T E S O R E R I A . O E J H A O I E N O A " ' . . ' 
. '.:.;-l>E I.A, PROVINOÍA DB'IKÓÑ . • 

'}, DoD .Ps'écuai de Juan F.órez , Arre i i - ; 
-- -detario de hrKecauMacióu'ae Cda -

. triboi-.ioiits :é Itnpuestus-.ae esta 
.; pr:.v.! cía. ' .-•' 

En virtud de las facultados que le 
Dtoigü el ait . 18' de la Ins t rucc ión 

• de28 de A b n l ao 1900, para.ni ser 
vicio de la Recaudación tie Cont r i -
bncii a t s -é Impuesros de!.Estado; ha 

' i iombraiio A ü x ; ! i & i e s sujos a ríoíi 
Siden'o González l'ebeues, coa resi
dencia en Lu Bafie'zu, v a U . J e sús 
Rodr íguez Vázquez, para León. 

Loque se hace p ú b l i c o ñor medio 
del .prefei ti; ai. uucio, a 'fia de qué 
l legue á conocimiento de los co. t n 
buyentes comprendidos en los ex 
presados paninos de León y L a Bu-
ñeza y Autoridades admiMstrat ivas 
y judiciales de los m smos. 

León 18 do Jumo ce 1904.—El 
Tesorero do Hacienda, José Borras. 
— V . " B ": tíi Ostegsao de Hac.xnda, 
Moreno. 

Anuncio 

E n las relaciones do deudores de 
la contr ibución rús t i ca , urbana é i a -
(tuetnal, repartida en el segundo 
trimestre «el corriente año y A y n n 
tamieotos de los partidos de Astor-
g a y L a Vecilla, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudac ión de 
esta p.-oviocia, con arreglo t lo es

tablecido én el art. 39 do la lustvuc-
ción do 28 de A bril de :1900, he d ic-

•taíl.i iii S 'gciente ' • ;' ' , - ̂  -
; . Procidencia.—No habiendo satis; 
/fsclio sus;cuotas correspondientes; 

i , ! segundo, trimestre', del corriente, 
'año,' los contribayetites.poi' r ú s t i ca , 
'ui'b-ina ó iodiistr 'izl ."qóé expreia lii 
.p recedéo te r^lacióí: . eQ.losdos pe
riodo? de cobrar.za yoluntaria, ¡íe-

-.ñajadi 8:en :los anuncios y edictos 
•que se publicaron' en el BOIETÍN 
OFICIA I y en la localidad respec-
t i y i i / con urri-glo á lo p r o c í p t u a -
do en el art. 50 de la Ins t rnce ión de 
26 de A b r i l de 1900, les declaro iu • 
cursos eii el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas,- que rnórca 
el art. 47 de dicha In s t rucc ión ; en 
la inteligencia,de que si en el t é r m i 
no que fija el art..-52 no satisfacen 
los morosos el principal débito y re 
cargo referido, se pasará al opromio 
d segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu 
blicidnd reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r e g ú e n s e los recibos 
relacicnados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudac ión do 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 11 de Junio de ¡904 .—El Te
sorero de Hacienda. 

"'.-Lo que éñ cumplimiento do""lo 
maudiioo eri él art. ó i de la referida 
' lostr i i f lció 'J, .sé 'publica on VI^BOLE-
TÍN OFICIAL de la 'provincia para ge
neral eondbimieo'to.' - v ' J : ' - ' ' • '-; 

.-León -11 de Jiu,io - de, 190.4. - E l 
Ttísororo de "H-iciev-dí,- José Borras'. 
^ - V . " B . V E í ' b e l e g a d p ^ ' d e Hacien
da,* Moreno.-. ; . ' - ' • . - " 

ADMINISTRACION DE RENTAS ARRENDADAS 
DE tA PROVINCIA DE IBÓN 

4 ireulnr 

L h m o la a tenc ióa do todos los co
merciantes por mayor y menor, so
ciedades, establecimientos y demás 
particulares de esta provincia, que 
se dediquen A la venta do b a t a j a s ó 
juegos de naipes, para que se fijen 
en la 4. ' disposición transitoria del 
Reglamento, sobro la obligación 
que tienen de presentar sus de
claraciones en papel blanco, para 
que esta Administi-ación pueda ex 
pedirles la certificación que corres
ponde al timbro de 2 pesetas, que 
abonará el interesado; debiendo ha 
cerles presente, que y a han incu
rrido en la multa de 10 pesetas, y 
que se e levará á 50, si en el t é rmino 
de quince días no se provistan de 
dicho documento, ó, en su defecto, 
hacer constar por escrito su resolu
ción de cesar en la expendic ión de 
las mismas, s f g ú n lo prevenido en 

é l .2:°, párr i fo (lid a'iti 1.3.'¿el; Reg la 
mento de! noévo impuesto, publica-, 
(¡o .«'.o 2 de Mi'y'o ú l t imo, para ¡ levar 

íá ' .efeulu/ la dey ne 5:Ue. Abr i l 'aute-
.ribr. 'x"-; •'-"' " ' "vi ;'..-; ;•,•'•. 
. ' . S i . b i or i'- e s - c ie r} 11" q n o : n.p eo á 11! J a d -
eiitablecid'i .oti jos sr i icolos íó y ,16 
no empi-z í ra Vi / reg i r Insta l".0 de 
Septiombro • próxinio, IHM advierto; . 
que si isó cumpie ín qué! precepto.re-
glaaientano dentro .Id breves días , 
por el íioal se les aoturiga para ven
der libremente l i . üt.i niehn fei ha, 
me v e i é en la precisión dé impoi. er-
lés la Dinlt-i que queelí s é ñ a i a d a . 

León 17 de Juni-, d'.i 1904.—El 
Administrador especia!, Laureano 
Ubis . 

A Y U N T A M I E N T O S . " 

A Icaldiic constiiucioíial de 
Palacios del &ii 

Ciro H'te fecha SJ dirip-e al Sr . A l 
calde constitucional de P á r a m o del 
S i l oficio para que ordeno la c i t a 
ción personal á loa sujetos de resi -
dencia en aquella v i l l a , Severo Ote
ro Rodr íguez , Regina Rodriguen, 
Francisco Alvarez Alfonso, natura
les de la v i l l a de P á r a m o ; Norberto 
González Alvarez , natural de Susa-
ñ e , y Nemesio Beneitez G>go, na
tural de Primout y residentes en d i 
cha v i l l a , quienes se hallan denun
ciados por una pareja de la Guardia 
c i v i l del puesta de Vil labl ino, por 

file:///Lt6o./h


hs l l ' i so pastoreauJo 85 ctbezns do 
gamidü vacuno tiu l"S vulles Fas 
jyuciío .v L b i u n K i ! , jurisiJicuiÓD di 
Salentinus, lou ÜÍÜS íl y 4 del co -
rrieiito, sin l i c e i c . a ni autorizacidn 
para psscar en aquellos terrooos, 
pora q « e ' á l é rmuio da tercero día, 
después de notificados, comparez 
can at'.lu esta Aiunldi.i porsonaltnen 
te, ó puisou» quo le represcute, le-

• galaieato autorizada, ó b'.eu por es
crito, ¿ exponer las razones que 
crean coavenieates ea contra de d i 
cha det iuncb; cuyo termiuo de ter 
cero dia se con ta rá desde la fecha 
en que aparezcn este aüur.cio en el 
BOIBTÍN OFICIA.! de la provincia. Lo 
que se ¡es cita por esta cédula , eu 
cotifor^idad al art. 50 ae las Orde
nanzas de Monteo. , . 

: PnibCio» del S i l 0 üá Junio de 
1901.—El Alcalde, Manuel Alvorez. 

A kaldia constitucioMl de 
Congosto 

Hollándose vacante la Secre tar ía 
• de este Ayuntamiento, con el sueldo 

. anual de SiOO pesetas, ss hace púb l i 
co por medio de este anuncio, para 
qiie los aspirantes quo deseen ocu
parla, p iosei i tén eb esta' Alcaldía las 
solicitudes conven lentomente docu-

' mentadas,"ea el té rmino de veinte 
dias, .á contar désele la iusérción del 
mismo en el BOLBTÍN OFICIAI; de la 

,provincia;' transcurridas éstos, se 
• proveersi. " J 

_ ,'Coug-osto I2 de, Junio-de. 1904.— 
E l Alcaide, Tomás Fierro. . .' • 

- , ' - Alcaldía constitucional de . . ' 

E a poder del ve'ciño'de Kcdiéztn'o; 
.-•.Maniie:'Rodriguez* Cañón, 'se hallan 

% depositadas 'los potras; una. de tres 
añosV sé'is cuartas y inedia dé alza • 

. .da, pelo pardo, con ..todavía crin,"y. 
calzada .del.piejzquierdp;. la otra de 

'dos aflos,' sois cuartas de- alzada, 
pelo"negro, con toda la cr in, . calza-
da d é un pie, y un poco blanco el 
bebederó j .cuyas roses fueron reco-

.gidas de los pistos de-Mil loró , por 
hiillarse extraviada?; habiendo c a ú -

. éado dííños en- las :tincas.pai t i cü l a -
, res. Lo que se aaúnc ia ' p o r et .-'pre.-

sénte;para;ct iaocimié: i to . ;del 'da'efitf 
y efectos consiguientes.:, * 
. Kodiezmo U de Junio de 1904'.—. 
E l primer Teniente Alcaldé,; F ran
cisco. Diez. " v - ' ' " 

P.T el presente edicto se hace sa
ber: Que los mozos que hayan rie ser 
alistados en esto Ayuntamionto pa
ra el reemplazo del Ejército del a ñ o 
de 1905, y necesiten.incoar expe
diente do ausencia en ignorado pa
radero de sus padres ó hermanos, 
s e g ú n lo dispuesto en el art 89 del 
Reglamento de Quintas vigente,de
berán solicitarlo ante este Ayun ta 
miento antes de tiuolizar el presen
te mes, y do no veriBcarlo. les para
rán los consiguientes perjuicios. 

Rodiezmn 9 de Junio do 1904.—" 
E l primer Teniente Alcalde, Fran
cisco Díaz. 

Don Francisco de Haria Llamazares, 
Alcalde constitucional del A y u n 
tamiento de Posada de Valdeón. 
Hago saber: Que á los efectos del 

art. 161 de la ley Municipal , se ha 
Han terminadas y expuestas al p ú 
blica en esta Secretaria, por t é r 
mino de quince dias, las cuentas 
Municipales de este Ayuntamiento, 

correspondientes al año do 1902; eu 
cuyo té rmino pueden ser exaoji^a-
das por cualquier vociuo, y h-icer 
las reclamaciones q u e considere 
justas, pues pasado és te , no serón 
atendidas y se rcandsrio íi la auto
ridad superior. 

Posada de Valdeón 11 de Junio de 
1901.—Francisco de Mana . 

Formados los apéndices á los ami • 
llaramientos de los Ayuntamientos 
quo á cont inuación se expresan, por 
los conceptos de rúst ica , pecuaria y 
urbana, que han deservi r de b a s e á 
los repartimientos del próximo a ñ o 
de 1905, sp hallan de manifiesto al 
público e-'i la, lespectiva Secroto-
rin por t é rmino de quince dias, á 
contar desde la inserción en.el BO
LETÍN .OFICIAI., íi fin de que el qms so 
crea agraviado . presante sus recia 
mociones en forrns; adviniendo que 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas: 

San Estebai' de Nogales 
. Villarés de Órbigo 
Villaquilambre 
l íos,Birrioa de Luna 
Fabero . ' • ' ' ' . . 

; J D Z G A D O S 

:Don Vicente Menéudez Ounde, Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad y su partido. • -

.•;Hago s'aboi:.Qué eu este Juzgado 
y por la Escribíinia del que refrenda 
se promovió por D ". Isidora' Ródri 
g u e z - C a ñ ó o , dé setenta -y dos años 
de edad¡ viudal propietaria, vecina 
de Villacélama, expediento de do 
minio; de las fiucM.ngaien.tes: 

I.'-; Una tierra, trigalfsita.en tér . ' 
.mino del. pueblo dé Villasabanegp, 
llamada del «Pradeña,» dé dos cele ' 
mines y dos cuartillos de cabida, 
equivalentes & tres áreas y noventa 
y una cen t i á r eas : linda al Orienté , ' 
otra de M a n u e l , R o d r í g u e z ; Medio • 
día," heredad de Pera les ; , .Pon téa te , ; 
tierra de.horederris de Uregório "Ca
ñ ó n , y Norté',"- otra dé-Tomás Rami
ro; valuada.en dieciocho'peViitss.--., 

' Otrafdem, trigal,.en los mis 
mos . térmiucs/ al lugar denominado 
« t a s Portilleras•, 'da eiete celemines 
de cabida, ó. sean diez áreas y, no i 
venta "y, cinco c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, l inderón ; ' Mediodía, - tierra 
de Casiano ( ionzález; Poniente, l in 
dorón y tierra de Gregorio Cif lón; 
en treinta y ocho pesetas. '•'. 

3. " Otra idem, centenal, en d i 
cho t é rmino , á los Lojerarios, de 
cuatro celemines y un cuartillo de 
cabida, ó sean nueve áreas y noven
ta y dos cen t i á reas : l iúda Oriento, 
otra de Jul ián Cañón; Mediodía, l i n 
de rón ; Poniente, tierra de Manuel 
Paianca, y Norte la cuesta de V i l l a -
sabariego; en onco pesetas. 

4. " La mitad de otra tierra, t r i 
g a l , en dicho t é r m i n o , á Valde-
castreja, do siete celemines de ca -
bida, o sean diez áreas y noventa y 
cinco cen t i á r eas : linda Oriente, tie 
rra de Benito Barón ; Mediodía, de 
Tomás Romero; Poniente, carcabnl, 
y Norte, el valle; valuada, la mitad 
de esta finca, en seis pesetas. 

5. ' Otra tierra, c e n t e n a l , en 
igua l t é r m i n o y sitio que la anterior, 
tiene de cabida cinco celemines, ó 
sean diez áreas y cincuenta y seis 
cen t i á r eas : linda Oriente, c a r c a b ó a ; 
Mediodía, tierra de Teodora Barr ia
les; Poniente, la cuesta, y Norte, 

otra de Dionisio González; en diez 

Otra tierra, centenal, en d i 
cho t é rmino , al Espino, de cinco ce
lemines y dos cuartillos, ó sean onco 
áreas v setenta y tres cefi t iáreas: 
linda Oriente y Mediodía, tierra de 
Anastasio Treceno; Mediodía, Po
niente y Norte, linderou do Je rón i 
mo Cañón; en diecisiete pesetas. 

7. " Otra idem, centenal, en d i 
cho t é rmino , á Sau Claudio, de diez 
celemines y un cuartillo de cabida, 
ó sean voin t i t t és ároas y noventa y 
nueve cent iá reas : linda Oriente y 
Poniente, l inderón; Mediodía y Nor
te, tierra de . lerónnno Cañón ; en 
treinta y dos pesetas y cmcuentu 
c é n t i m o s . 

8. " Otra idem, centona!, en d i 
cho t é rmino , al callejón do la Hue l 
ga , de seis celeminee, ó sean cutor 
ce áreas y siete cen t i á r eas : l inaa 
Oriente y Ponieute, arroyo; Medio
día, tierra de herederos de.Gregorio 
C a ñ ó ú . y Norte,otra de Froilán San- ' 
chez; en quince pesetas. 

9. " La tercera parte de otra tie 
rra, t r igal , en loe mismos t é rminos , 
á los llanos de Vil l t íeñe, , de seis 
heminas de cabida, ó seao treinta y 
siete áraas y ciocuent* y siete céu 
t iá reas : linda Oriente",tierra de Mar 
celo Modino; Medipdia.y Ponieute, 
raya de Villafañe, y Norte, tierra d é 
Manuel, Rodr íguez ; en veintiocho 
pesetas. ... .- .' . ''„.' 
.- ¡0 . .La tercero parto de otra tie-.' 
rra. céritonál, éíi los mismos tér'tni-' 
tios, á las Cárcabas , ce cinco hémi • 

. ñ a s , o.s-íán cuarenta y-seis á r e ü s y 

.noventa•'• j "cinco ceu t i á réae : linda 
'Oriente;'- camino;::Med'iodí», l indé-, 
rón;- Poniente, carcabai," y ' Nor te , 
he redad le Villaverde; valuada.esta 
tercera • parte;en velutiuha pesé tas ; 

. 11.- ; Otra tierra, centenal, en- los 
.mismos té rminos , á Tardecillos, de 
siete.celemines- y tres cuartillos,, ó 
sean dieciocho á r e a s y discisieteceh 
t iá reas : linda Oriente y.Potiiente, l ín-
de tóo ; Mediodía, ios barriales, y Po_-
nieute y Norte, tierra,de Gregorio. 
C a ñ ó n ; en catorce pesetas. ' : \ 

12. - Otra idem,' centenal,-;en di,-" 
cho:termino, al cán i ino .de ' Villafa'•• 
f i ñ e . ' d e tres celemines; ó sean siete 
"áreas y dos céri t iáréas: . linda Orien
te, el arroyo; Mediodía, tierra de 
Manuel Rodiiguez;-Poniente, cami
no,, y Norte, otra de Pablo Flórez; 
en nueve pesetas. 

13. Otra ídem, t r iga l , en el mis
mo t é rmino , á Voldeus, do seis ce 
lemines, ó sean nueve á reas , t re in
ta y nueve c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
tierra de Gregorio Prieto; Mediodía, 
el arroyo; Poniente, el Acebedo, y 
Norte , la raya; en quince pesetas. 

14. Otra ídem, t r igal , en dicho 
t é r m i n o , al camino de León, de cua
tro celemines, ó sean seis áreas , 
veint iséis c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
otra de Domingo Reguera; Ponien
te, de Manuel Rodr íguez , y Norte , 
camino; en cincuenta pesetas. 

Ib. Otra ídem, t r igal , en dicho 
t é rmino , A Colasbadonas, de tres 
celemines y dos cuartillos, ó sean 
cinco áreas , cuarenta y nueve ceo 
t i á r e a s : linda á todas partes, l inde
rón ; en veint isé is pesetas. 

16. Otra ídem, t r iga l , en dicho 
t é r m i n o , á la Fuente del Canto, de 
dos celemines y un coart i l lo, ó sean 
tres á reas , cincuenta y dos c e n t i á 
reas: linda Oriente, otra de Vicente 
Cuenya; Mediodía, senda; Poniente, 
otra de Manuel Palanca, y Norte, 
coto redondo; en ve in t i sé i s pesetas. 

17. U n huerto, en dicho t é rmi 

no, á Cornejo?, de cuatro celemines 
y dos cuartillos, ó sean seis á r e a s , 
sesenta y cinco cen t i á r eas : linda 
Oriente, calle pública; Mediodía,f in
cas de v a r k s par t í cu la !es ; Ponien
te, camino, y Norte, prado de Cesá
reo Buión; eu ciento veinticinco pe
setas. 

'8 . Una tierra, t r iga l , en dicho 
termino, á las Lanadas, do un cole-
tnin y un cuart i l lo, ó sea una á r ea , 
noventa y sois cen t i á reas : linda 
Oriente, otra de Ignacio Cañón; 
Mediodía, camino de L e ó r ; Ponien
te, de Nicolás Cañón , y Norte, de 
Manuel Palanca; eu veinticinco pe
setas. 

19. La mitad de un prado, en 
té rmino do Villafalé, á la Orqueti-
l la , cercado de tapia y st^bo, de c i n 
co heminas de cabio», ó sean trein
ta y nna á reas , treinta cen t i á reas : 
I ncla Orieote y Mediodía, prado de 
Manuel Llamas; Poniente, otra de 
D. Je rón imo Hurtado, y. Norte, ca - . 
lie Rea!..Esta finca esta afecta á un 
foro que paga al Estado de setenta 
y tres reales anuales; valuada en 
ochocientas treinta y siete pesetas, 
cincuenta c é n t i m o s . ' 
'• 90; • Una tierra, t r igal , en t é r m i 

no de Mansilla do las.Molas, de dos 
heminas de cabida, ó sean ve in t i sé i s 
á reas . c incuen tá y dos cen t i á r eas : 
Imoa-Oriente 'y Mediodia, otra de . 
herederos . de Blas Sanz; 'Ponieute,-
huerta "de herederos de Leocadio -
Uaños, y Norte, otra de José Diaz;-
en ciucuenta pesetas.;. -

81. O f a Idem,tr igal ,enelmismo 
térm"ino,iá-la era de iibajo,.dé siete 
célemií, 'es,:cabida equivalente á on
ce áreas,- noventa y. , ' t . 'uéve,contiá- . 

' roas: l inda Oriente, 'otra de herede
ros dé Bjas Sanz; Mediodía;, dé Jor
ge López; ' . .Poniente, "era de. J o s é . 
,Guada,.y Norto;; lá era de'abajo"; en 
o c h í n t a y dos. pesetas, cincuenta . 
c én t imos . , ' • 

2i¡. - O t r a - í d e m ; c e n t é n u l , • en'.. 
igua l t é rmino , ¡i los palomares, de 
nueve heminas, ó: sean ochenta y 
cuatro á reas , cincuenta y una cen
t iá reas : - l inda Orienté , , otra de V i - ~ 
cente Morátié!; Mediodia-, otra de 
Jul iáo 'Gut ié t ' rez ; Pouiente; de PruV-
.deccio Sauz."y Norte, de herederos . 
de Jul iáu Gónziilez; en .setenta y ., 
ocho pesetas. ' ^ . - '..: . , . 
. 21!. " O t r a - í d e m , "centenál , eo eb 
misino a é r m i n o , ni camino de San " 
Román, -de cuatro heminas, ó sean . 
treinta y siete á r e a s , ' c i n c u e n t a y 
seis cen t i á reas : linda Oriente, con 
dicho camino; Mediodía y Poniente, 
d é herederos de Blas S .nz, y Nor te , 
do José Díaz; en veintici'oco pe
setas. 

¿4 . Otra idem, t r iga l , en el mis
mo té rmino .y sitio, de dos heminas 
de cabida, ó sean doce á reas , c i n 
cuenta y dos c e n t i á r e a s : linda al 
Oriente, de José Díaz; Mediodía, 
tierra de he réde l e s de Blas Sanz; 
Poniente, herederos de Pascual Gon
zález, y Norte, de Vicente Llamaza
res; ea veinticinco pesetas. 

25. Otra idem, t r igal y cente
nal , en el mismo t é rmino á las Mar 
nías bajeras, de tres heminas y dos 
celemines de cabida, ó sean ve in t i 
séis á reas , sesenta cen t i á r eas : l inda 
Or ienté y Norte, otra de Antonio 
Reyero; Mediodia, las Marolas, y 
Norte, el senderico de las v iñas ; en 
cuarenta y dos pesetas. 

26. Y , por ú l t imo , l a cuarta parte 
de otra tierra, t r igal y centenal, en 
el mismo té rmino y si t io, que hace 
toda ella una cabida aproximada de 
ocho heminas, ó sean sesenta y dos 
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áre&s y seecota cori t iároas: liúda s i 
Oriente, tierra do D. Bernardo Or-
dóñez, vecino de Leou , Mediodía, 
las Marüiaf; Pouipoto, tierra de la 
beredad de Vi l labúrbula , y al Ñor 
te, Carre-Valencio; valuada dicha 
cuarta parte en veinticinco pesetas 

Las deslindadas Hocos fü'-rcxi ad
quiridas por la D " Isidora Uodri-
guez Caüón por herencia testada 
de su difunta madre D . ' Josefj Ca-
flón Caüón , que falleció el veint idós 
do Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis, excepto la fíoca señalada con 
el número diecinueve, que la adqui
rió por herencia de su difunto padre 
D. Ildefonso fiodríguez, que f iileció 
el veinte de A b r i l de mil ochocieo-
tos seseota y siete, A su vez la ha • 
bia adquirido por compraventa que 
de la misma hizo á D . Andrés Gu^ 
t iórrez y Francisca Cañón , eó ye lu-
t i cua t ró de Oetub'e de mil ucho-

- ' cientos cincuenta y cuatro, ante el 
Notario D. José .Salvadores, inscri
biéndose en el registro dé h'potecas 
al folio ciento ochenta y nuevo de! 
libro primero de traslacicn do domi
nio del pueblo de Villofdlé. Todas 
estas fincas aparecen amillaradas, 
sin que se sepa en v i r tud de q u é t í 
tulos, oi en que concepto, á nombre 

. de D. Anastasio T receño 'Rodr /guez , 
hijo de la peticionaria. . 

Dado á este expediente la t rami-
• tación preyeújda es el a r t i cu ló cua

trocientos cuatro de la l e y , H i p ó t e 
car ia ,y después dé evacuado ei tras
lado por el Sr . Representante del" 

.Ministerio fiscal en.este partido, so 
• ha dictado.'la > providencia que dice 

• - 'sal: . , r ' "•:;<-',' -
i Providencia — Juet. Sr. M. Con-

' de í—León ; -veÍDto de Mayo-de mi l 
novecientos cuatro.—Por devueltos 

,:. estos autos por el Sr." Eepresentaiite 
' dé l 'Minis ter io fiscal.;.y dii conformi' 
;dad con- lo soJicitado.por~él mismo, 
citese ¿ las personas" de.quibn pro 

' cédan los bienes ó ' á . s ú s ' caúsa l ia 
b ién tes , si hubieran fallecido, y i los 

••' que t é n g a ñ sobre á cqoéllos cua l 
quier deiecbo" realr y' c o n v ó q u e c s e 
á las personas ignoradas i quiénes 

s pueda perjudicar la iosc'ripeíóo'só 
licitada," llüipándtise ó uní e y otros 

'"'.por medio défi!ici.ps piír t é rmino de 
: cieríto ochent i días, cuyos" edictos 

se fijarátror: los/parajes públicos de 
éste J u z g a d » y del niuoicipal .r lónde 
ráoiqueu lus biene», y eo el BULKTÍ.N 
OFICIAL de esta provincia, eó él que 
se l u s e r t a r á u por ties veces; ó aea 
coda seséntt! d ías , li fin de que com • 
parezcan ea los autos dentro ¿e di ' 
cho t é rmino si quieren alegar su i ie-
reeho, y h á g a s e saber ai nctor pre-

. s en t é las pruebas que estime nece
sarias á su derecho, de la adquisi
ción do las linces, á fin de acordar 
sobre su adrni-ióti y pertenencia, y 
practicar dicha prueba ea el . t é r m i -
no aotes prefijado. 

Lo a.ando y firma S. S. ' .doy fu.— 
V . Conde.—Heliodoro ü o m e n e c h . " 
•' Dado en Leóu 4 ve in t i t rés de Mayo 

de mil novecientos cuatro.—Vieeu 
te M.Conde.—Heliodoro ü o m e a e c l i . 

Célula de citación 

Por el Sr . Juez de ins t rucción de 
este partido se ucordó en providen
cia de esta fecha, eo cumplimiento 
de una orden da la Superioridad, 
procedente de causa por el delito de 
homicidio y robo, contra Marcelino 
Ruipérez , Miguel y Mateo Martin 
Ramos (a) Capón, en prisión, se cite 
por medio de la presente al testigo 
Pedro Mar t ínez , vecino do Oastri'lo 

de las Piedras, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca pnte 
la Audiencia provincial de León en 
estrados los dhs 7 y siguientes de 
Ju i io p róx imo, ¡i las ocho y medio 
de la m a ñ a n a , ít fin de que asista á 
las sesiones del juicio oral y publi
co que eo dicho oia y hora han de 
dar principio en aludida causa; pre
viniéndole , quede uocomparecer le 
parará el perjuicio i que hubiere lu 
gar eo derecho. 

Astorga Juu io7 de 1904.—El A c 
tuario, Cipriano Campillo. 

Jmgiio innnicipal de Oencia 
So halla vacante la pinza de So 

cretarit) suplente do este Juzgado 
municipal , h cunl ha rio proveerse 
conforme a lo dispuesto en la ley 
provisional.del Poder judicial y re 
g.lsmauio de 10 de Abr i l do. 1871, y 
dentro del téruiir.o de qniuca dias, 
á contar desde la publioacióa de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provir.cia; cuya ¡ i l á z j so pruveoríi; 
entre los aspirantes que reunau las 
circuDaUtje'.iS expicsudas en dicha 
ley. 

Oencia 8 da J u n i o ' d a 19041—El 
Juez munic ipal , Antonio Ai i á s . 

JOteÉ L O N Y A L B A R E D A 

L A ADMINISTRACION LOCAL < 
• '. '' ., T O M O I 

Instrucción (lc>Hii!ilnd.—Suneaniicn-
ludc j;r¡mfIe6|>ol>lncloacs.T-:9lG(lIcoB 
lllíilares' .1... 

f Bien lejos de.nuestro án imo hacer 
prupngauút is d est i ló dé dulcamaras 
callejeros,-'rtícomendaúdo"'icüii".prÓT' 
pójitoti mercauti i t ís y-dé-gra 'ujetia ó 
talsas explotaciones. " - • ' -

Oí-.séüiiijjs^tóio dar ^ . 'conocer la 
llueva obríí, .acabada dé ejitar,-con'. 
vencidos ' q u e ' p t é s t a m ó s asi impor 
lauto sérvioio :a"los ü ó b e r u a d o r e s , 
D.iputacu:neí3, . Ayuutamieutos, -Mó-
üioos t i t u l a r e s - y Fa rmacéu t i cos ; 
como. también a cua'Dtas:'per£out>s se 
dediquuu;a cui i t rá tauiones públ icas . 

La laistrüe'cioa; gííaorai- de S^ui -. 
dad,' ü'probsda'' por • Real decteto de 
1- ue Kúer'j--ú¡tr[üü," ha .próoiiCido 
uudLjfa, p rú tes tas y. Cü'mpiicucioaes 
difíciles do reso lver , -cáusaudo per-
juioiós iúdudabies , ij ue .forzosa men
té c u ü v i t ; e e vi ttíi', tío esta iibi'o.'eti-
coutruraa ios AiCi'íoes biéu defioi-
oas, y w quo es mas, mejor defañ-
oicias, bus atriOuciOLea, cuaiu s e ü a -
líiuiis sus ficuitiides y. competencia. 

Los AleJICüS titulares Locesltau 
Ijrzüsuuieuitf adquirir este verdade
ro Coaigo ue sus derechos, donde 
hu¡:.de oucoutrtir leales y ú t d e s c o n -
i,ejíis,üeftíusas hooruB . isy preceden
tes üe ca r ác t e r legal que han de ser
ies muy convenientes, pues es la 
vez primera que se reuuey clasifica 
tan importante legis lación, eo vir 
tuu de la cu^l quedan definidos los 

. aetechos y señalados los recursos y 
proccaiunootus oue debeu entablar
te j seguirse cuaodo se presente la 
uecesiuad de reclamar. 

Lo misino acontece COÜ los Far
macéu t i cos muúic ipa íes . que tam
bién tienen acluradas las dudas, en 
cuanto á sus contratos se pueda re
ferir, pasando do ciento las Reales 
ó rdenes , decretos y sentencias que 
se publican integras para conocí 
miento y defensa de Médicos y Far
m a c é u t i c o s , con es tadís t icas además 
muy curiosas y datos y noticias pre 

cisas para ambos respetables Cuer
pos. 

Esta es la obra que ofrecemos, en 
la seguridad de su conveniencia 
p rác t i ca , lamentando que su coste, 
pues pasa de HOO p á g i n a s , y ¡a Ín
dole del trabajo, como lo limitado de 
la tirada, obligue i s eña la r uu pre
cio no todo lo modesto que desea
ría nios. 

Para adquirir la obra dirigirse á 
las siguientes s e ñ a s : 

DON M A T I A S C f l S t N Y , EDITOR, 
Calle de Recoletos, 1P, p i so '3° , 

a c o m p a ñ a n d o una letra de fácil co
bro, sin admitir sellos. E l importe 
será de 10 pesetas ejemplar, y la le-
tra á nombre do D. Reglno Velas-
co, Madrid. 

Inmediatamente á correo vuelto 
se recibirá el ejemplar, libre de todo 
porte. 

ANDNCIOS O F I C I A L E S 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 

del Iteglinicnlo Arlllleria ile pluia 
de FiHptnna 

Relación nominal de los individuos 
que han pertenecido nl.expr.esado 
Regimiento, que ha l lándose ajus-

. tados con arreglo á" la Real orden' 
c i rcularr ie 7 de-Marzo de. 1900 

, (D. O. i .úm 53.) no h a ñ solicitado 
',- sus alcances, pudiebdó los iptere -
' gados promover instancia al-Jefe 

dé la refírida Comisióñ' inte.resán-, 
' . dolos! acouijjRüauda-lus' que sean 
• herederos, íos:. d o é u m e n t ó s que 

" para cada caso-previaue-la Real 
.^'Ordoñ .de-23 de NoviemDré de 

1 8 9 6 y Ó ¿ . . 'n i im. 328.) cuyas ins^' 
t ánc ias ; deberán cursar'por.con'-. 
ducto.de. las autoridades .c iv i l - ó 
mili tar de los-puutos en que resi--

,.dén los.solicitantes. • ' .,; 

Artillero. 

Cabo.-.: 

Cabo 2.° . 
Artillero. 

Corueta . 
Art i l lero 

¡SOMBRES 

Eladio .Cánovas Calvo . 
Timoteo. Vélasco Galerón 
Einesto Agui lur Romero . ' 
Beu i toSánch- ' z Castellano 
Felipe üoe l l e Seralt '" 
Fernando García Mart in. -
Frai. cisco •(.¡nmirá Guaehs 
Jorgo Pérez Crespo . 
Manuel Nugiieira Coude 
Martin Angeles Segarra 
Miguel A lva i ez Alvarez 
Pedro Rodr íguez Soler 
Vutuuiii Muñoz Prieto 
Antonio L̂ ÓM Oonzúlez 
Ildefonso Domínguez Gon

zález 
Gaudencio Hortas;Pau 
Felipe Bi rdaue l l To.-net 
Fausto Mart ínez Vargas 
Jusé Farreoy Noveset 
José Calpe Castellano 
Lorei.zo del Rio Turrado 
Pedro Baldo Cabré 
Pedro Fiaño Sánchez 
M ' g iel P íchot Poas 
Pablo O ieua R.>sell 
S e b . s t i á o Marzal Césares 
Juan Otero López 
Gregorio de la Cruz E x 

pósito 
José do Andrés González 
Antonio Ripolt Guardiola 
Antonio González Quintero 
Antonio Pérez López 
Antonio Martin Vivas 
Aniceto At ieoza Alonso 

Corneta. 
Art i l lero 

Cabo ' . . . . 
Artillero, 

N O M B R E S 

Agspito Vázquez ñonza 
B u e n a v e ' j t u r a Dalmau 

Fombrere 
Diego Mart ín García 
Domingo Robies Cairo 
Domingo Costa Pena 
Enrique Martín Rodr íguez 
Enrique Vez Port i l lo 
Eusebio Malagarr iga Cas-. 

t i l la 
Felipe Mart ín Lara 
Francisco Santiago Mena 
Francisco Valenzuela Mi ra 
Francisco Huelde Renon 
Francisco Alcalde Duplá 
Gregorio Blanco Mart ínez 
Hig in io Aguado Gut ié r rez 
Hig iu io Otero Freiré 
Hipóli to Cánovas Gorcia 
Jacinto Roca Fuster 
J o a q u í n Planas Fumado. 
José R o d r í g u e z Vnldés 
José Pascual Climent 
Jote Misuit Valls 
José Arrascada Arr izubíeta . 
José Mart ín Morán . 
José González Pez 
José Cabello Torrejóh 
José Garc ía 'de l Pino 
Juan Lloverás."Fárrás 
Juan Goaiez González 
Luis Juan Ignacio .. , 
Manuel Hodriguez Sesane, 
Manuel Blanco Blanco ; 
Manuel Taboáda Garc ía ' : 
Manuei Salas Lapláná 
Marcelino Curieres Gi l ' - ' 
Miguel Boué.t B¡i.rg;iie'ra 
Nicóhí's.Rey de la.Iglesia . 
Pedro Sur ia Moral 
Pedro Fernández Alonso -' 
Pedro Aguado Ruiz' ..-
Pedro Centén Fernández ' 
Ks.uual . 'Arnáü Selip'.; ' " 
Ricardo LazcanoGut ió r r ez -
Rlcardu Riesgo Arias"'• -.• 
Ruperto Gómez Gómez -
Segundo Hernándaz Het-
. u á o d e z . .. 
Teodoro Sanz 'Gut i é r fez ; 
Ventura Baro Granado' 
Viceii to Domeáecti:Sorra 
Iguacio Carbonell lseru"/ " 

. .Pamplona-7 dé Mayo de.'':1904.':— : 
El : Ten icnte.Coronel primer Jefa,Ro
mán Av. •'" 

REGIMIENTO l'> FAXTERlA DE ISÍ.BEL I I , 3 2 

Anuncio 

Existiendo en el Regimiento i n 
fantería de Isabel"II, u ú m . 32, dé 
guarn ic ión ea Valladolid, un» plaza 
vacante de Maestro Armero, se hace 
saber por medio del presente, á fin 
de que los que r e ú n a n las condicio
nes señaladas en el.reglamento para 
los Maestros Armeros del Ejérc i to , 
aprobado por Real prdeu-circulnr de 
23 de Jul io de 1892fC. L . oúm. 23S,) 
puedan solicitarla antes del día 28 
del actual, del Sr . Corouel primer 
Jefe deleitado Cuerpo. 

Valladolid 17 de Junio de 1904.— 
E l Coronel, José M . 
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